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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38   -    Chascomús
Bloques Potencia y GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 Bernardino Rivadavia” 


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 9 de junio del 2026.-
Sr. presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase al DE informe sobre el pliego del sistema modernización y control vial. Solicita convenio vigente.-

Visto:
 Licitación Pública N° 03/26 efectuada por la Municipalidad de Chascomús, destinada a la contratación integral de servicios vinculados al control y seguridad vial en el distrito; y,

Considerando: 
Que en virtud, del  Decreto N° 450/2026 del Departamento Ejecutivo Municipal se habría aprobado el llamado a Licitación Pública N° 03/26, cuyo objeto contempla la provisión, instalación, actualización tecnológica, mantenimiento y operación de sistemas de detección electrónica de infracciones de tránsito;
Que dicha contratación tendría como finalidad dar continuidad al sistema de fotomultas y a los servicios asociados de captura, procesamiento, digitalización e impresión de presuntas infracciones, en virtud del próximo vencimiento del convenio de asistencia técnica y mantenimiento actualmente vigente;
Que asimismo se ha comunicado que el procedimiento licitatorio se encuentra vinculado a políticas de seguridad vial y a convenios de colaboración celebrados con la Provincia de Buenos Aires;
Que oportunamente este bloque de concejales ha solicitado pedido de informe sobre el funcionamiento del sistema de fotomultas y control respectivo, que a la fecha no tiene respuesta efectiva;
Que resulta necesario para este Honorable Concejo Deliberante conocer en profundidad las condiciones técnicas, económicas y administrativas que regirán la contratación, atento a la importancia que reviste la implementación de sistemas tecnológicos de control del tránsito y su impacto en la comunidad;
Que el acceso a la información vinculada a los procesos de contratación pública constituye una herramienta fundamental para garantizar la transparencia, publicidad y control de los actos de gobierno;
Que corresponde a este Cuerpo ejercer las facultades de contralor sobre los actos del Departamento Ejecutivo Municipal, conforme las atribuciones conferidas por la normativa vigente;	
	Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTÍCULO 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, informe a este Honorable Concejo Deliberante respecto del llamado a Licitación Pública N° 03/26 vinculada a la implementación y operación del sistema de detección electrónica de infracciones de tránsito, remitiendo copia íntegra del Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares que rige dicho procedimiento.
ARTÍCULO 2°: Asimismo se solicita informe:
a) Objeto y alcance de la contratación prevista.
b) Plazo de duración del contrato y condiciones de eventual prórroga.
c) Modalidad contractual y esquema de prestación del servicio.
d) Equipamiento y tecnología involucrada, especificando cantidad, ubicación y características de los dispositivos a instalar o mantener.
e) Sistema previsto para la captura, validación, procesamiento y notificación de las infracciones.
f) Criterios de evaluación y adjudicación de las ofertas.
g) Presupuesto oficial, canon, costos estimados y toda otra condición económica prevista.
h) Distribución de responsabilidades entre el Municipio y la empresa adjudicataria.
ARTÍCULO 3°: Remita el D.E. copia del convenio de asistencia técnica, mantenimiento u otro instrumento actualmente vigente relacionado con el sistema de fotomultas, indicando fecha de suscripción, partes intervinientes, plazo de vigencia y fecha prevista de vencimiento.
ARTÍCULO 4°: Informe el DE si se han producido evaluaciones, informes técnicos o estudios previos que fundamenten la continuidad, modificación o actualización del sistema actualmente implementado, remitiendo copia de los mismos.
ARTICULO 5°: De forma.
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